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DR. ALBERTO CHIRTBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escríturs plíblica de reforma de estatutos de la COMPAÑIA ANDIMA 
DE ALIMENTOS, VINOS Y ESPIRITUOSOS CAVES CIA. LTDA, otorgadas ante 
el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 24 
de junio de 1998 con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Depertanento Jurídico de Compañiss, uediante usmorando 
No. DJC.98.1361 de 8 de julio de 1998, ha emitido informe fevorable 
paro la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución 
No. ADM-97323 de 17 de septiembre de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-— APROBAR el reforwa de estatutos de la COMPAÑIA 
ANDINA DE ALIMENTOS, VIMOS Y ESPIRITUOSOS CAYES CIA. LTDA. en los 
térninos constantes de la referida escritura; y, díspoaer que un 
estracto de la escritura se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de uayor circulación en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.— DISPONER que los Notarios Décimo Gexto y Décimo 
del Distrito Metropelitano de Quito tomen nota al margen 
watrices de la escrítura pública que se aprueba y la de 

constitución, en su ordea, del contenido de la presente Resolución; 
y sienten en les copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador MercamtíÍ del Distrito 
Metropolitano de Quítos lascriba la escritura y esta Resolución; 
tome nota de tal iascripción al mergen de la constitución, y Hiuute 
en las copias las razones del cunplimiento de lo dispuesto en este 
Artículo, 

COMINIQUESE.-— DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de 
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